
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, junio nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante CONJUNTO RESIDENCIAL VALDERROBLES 1 

P.H 
Demandado FLOR ALBA ESCOBAR, MARCELA GÓMEZ,   

RAFAELA MAURY, ROXANA MAURY 
Radicado 05001-40-03-010-2022-00540 
Asunto Requerir parte demandante 

 

 
En atención a la manifestación que efectúa el abogado de la parte demandante por 

correo electrónico de junio 6 de 2022, mediante el cual solicita no tramitar la 
demanda, ante la vaguedad de la solicitud, se requiere a la parte demandante para 

que se sirva aclarar, sí su voluntad es retirar la demanda en los términos del artículo 
92 Código general del proceso o que es lo que específicamente pretende. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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Firmado Por:



 

 

Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia
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